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Secretaría Muñicipal

BUrN, 02r182018

DECRETO ALCALDICIO ¡¡" 3 )3 ¡ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letras e), D, k) y ll) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N'197, de fecha 19 de Enero de
201-8, se concede feriado legal al Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz,
desde el 22 de Enero al 02 de Febrero de 2018, ambas fechas inclusive.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 232, de fecha 23 de Enero de
2017, se modifica el Decreto Alcaldicio N" 1,97 /2017, en el sentido de indicar que se

nombra como Secretaria Municipal Subrogante a doña Irma Vargas Reinoso,
Encargada de Recursos Humanos, por los días 22 de Enero al 02 de Febrero de 2018,
ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio
de sus actuales funciones.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'321 de fecha 01 de Febrero de
2017, se autoriza las firmas giradoras en las cuentas corrientes del Banco de Crédito e
lnversiones.

4.- El Memorándum No 57, de fecha 17 de Enero de 20L8 de la
Dirección de Administración y Finanzas en el cual solicita al Sr. Administrador
Municipal(S) autorizar el complemento y cambio de firmas giradoras de Cuentas
Corrientes Municipales.
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autoriza la propuesta.
La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde

DECRETO.

1.- Autorfcese las siguientes firmas giradoras en las Cuentas
Corrientes Municipales que se indican a continuación correspondientes al Banco de
Crédito e lnversiones, las que podrán operar coniuntamente entre sí.

GIRADORES RU.T.
Nancy Viviana Vargas Sandoval 8.523.139-1

forge Luis Díaz Cáceres 1,2.724.765-K
Carlos Ariel Ríos Ríos 13.773.935-6
Soledad Angélica Caneleo Pizarro t0.7 44.902-7
Ana Ester Pedraza Peña 6.t22.463-7
Jonathan Patricio Fernández Figueroa t2.452.660-4
Felipe Sebastián Meza Cerón

Cuentas Corrientes Banco de Crédito e Inversiones, Casa Central

ILUSTRE ].IUI{ICIPALIDAD D

DENOMINACIóN
3101,3767 Fondos Propros
3t01.3775 Fondos de Terceros
3t074224 Remuneraciones
70544327
31.377720
31.32571,8 FRIL
3t014794

Villa Salvador Allende I y II
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L8.360.524-0

CUENTA CORRIENTE

Servicio de Bienestar
SUBDERE y Otros

MULTAS, PC, OC Y FCM.
1.8874379
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10580034 Lo Salinas I

10587551 Seguridad Ciudadana
L0587543 Villa José Miguel Carrera I y II
10601082 o.P.D.
10602500 C.G.E.

31014518 Municipalidad de Buin - Centro Cultural

2.- Déjese establecido que el Decreto Alcaldicio N' 321, de fecha
01 de Febrero de 2017, quedará sin efecto a contar de la fecha en que Ia Contraloría
General de la República tome conocimiento y registre el presente decreto.

ANOTESE, CoMUNIQUESE, REGTSTRESE y REMTTASE EL
PRESENTE DECRETO A LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA HECHO
ARCHTVESE.
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